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AVISO. Para dar cumplimiento al articulo 777 del Código de Comercio, Aviso al público en general, que yo, CHAY
LAN LASSO CHENG , con cédula de identidad personal No. 8-827-1957, he traspasado el establecimiento comercial
denominado MINI SUPER ESTRELLA , a BRISEIDA LISSETH CORDOBA PEREZ , con cédula de identidad
personal No. 8-738-2206; ubicado en las Guías, corregimiento de Río Hato, Distrito de Antón, Provincia de Coclé; con
aviso de Operación No. 8-827-1957-2009-190168, expedido el 1º de diciembre de 2009, y se dedica a las actividades de
venta de viveres en general, granos, legumbres, frutas, carnicería, sedería, cristalería, cosmetería, útiles escolares,
juguetería, artículos de plomería y electricidad, repuestos de bicicletas, refrescos, medicamentos populares (despacho sin
receta médica) gas licuado, licores y cervezas en envases cerrados. Atentamente, CHAY LAN LASSO CHENG  cédula
8-827-1957. L-201-338121. Tercera Publicación

____

AVISO. Para dar cumplimiento al articulo 777 del código de Comercio se le avisa al público en general que yo, Eddie
Jesús Zuñiga Villarreal con cédula de identidad personal Nº 8-788-2183 y con domicilio en el Distrito de La Chorrera,
Barrio Balboa, Casa Nº28 y propietario del negocio denominado Restaurante y Pizzería Jesús , que está ubicado en el
Distrito de Capira, Corregimiento de Lidice, Casa Nº21 y se dedica a las siguientes actividades venta de comidas
preparadas, pizzas y bebidas alcohólicas en recipientes abiertos entre comidas y amparado con el aviso de operación Nº
8-788-2183-2009-188456. Este negocio se lo traspaso a la señora Sheila Jannette Aleman Montenegro con cédula de
identidad personal Nº 8-255-138 con domicilio en La Chorrera Barrio Balboa calle Revolución, casa Nº 5954, calle 1era,
el negocio en adelante tendrá la siguiente razón Comercial Cevicheria y Marisquería Denial y estará ubicado en La
Chorrera Barrio Balboa, calle José A Arango Plaza Manolo Local Nº 2 al lado de la Sociedad China. Atentamente, Eddie
Jesús Zuñiga V. cédula Nº 8-788-2183. L-201-337788. Segunda Publicación
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____

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 12,736 de 3 de junio de 2010, de la Notaría Primera
del Circuito de Panamá, registrada el 11 de junio de 2010, a la Ficha 617545, Documento 1790784, de la Sección de
(Mercantil) del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad TREVISOR S.A. . L-201-338263. Única 
Publicación.

____

AVISO. Para dar cumplimiento al Articulo Nº777, del código de Comercio e Industria, paga la publicación de tres veces
en la Gaceta Oficial. La Señora LAI WAH LEUNG CHONG,  cédula Nº PE-9-743, le traspasa el negocio denominado 
BAR GEOCONDA, con Aviso de Operación Nº 2009-177294, ubicado en calle novena final diagonal al Estadio Toco
Castillo, en Santiago de Veraguas, al Señor ZHONG LUE YANG CHU , con cédula Nº N-19-895. L-208-9128129.
Segunda Publicación.

___
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L-201-337244

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO. REGIÓN No. 6, BUENA VISTA
COLÓN DEPARTAMENTO DE REFORMA AGRARIA EDICTO No. 3-34-10. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Colón al público, HACE SABER: Que el señor (a) 
JOAQUIN JOSÉ VALLARINO COX , con cédula de identidad personal No. PE-4-697, residente en Pueblo Nuevo,
corregimiento de Pueblo Nuevo, distrito de Panamá, provincia de Panamá, han solicitado a la Dirección Nacional de
Reforma Agraria, mediante solicitud No. 3-121-00 de 21 de marzo de 2000 y según plano No. 305-05-5693 de 05 de
diciembre de 2009, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra nacional adjudicable, con una superficie de 21
Has. + 2,564.72 Mts.2. El terreno está ubicado en la localidad de Punta Micoya, corregimiento de Nombre de Dios,
distrito de Santa Isabel, provincia de Colón y se ubica dentro de los siguientes linderos: Globo A (0Hás.+9,697.06 mts.2)
Norte: Camino existente, Globo B. Sur: Camino existente. Este: Camino existente, Globo C y Globo D. Oeste: Jorge
Correa. Globo B (8Hás.+1,692.79) Mts.2) Norte: Carmela De Gracia, Pablo Salazar. Sur: Camino existente, Globo C.
Este: James Norris. Oeste: Carmela De Gracia. Globo C (9Hás. + 9,979.15 Mts.2) Norte: Camino existente, globo B, Julio
Bonilla. Sur: Iván De La Guardia y James Norris. Este: Julio Bonilla, Serafina Arrocha, Jorge Correa, Iván de la Guardia
y James Norris. Oeste: Camino existente, Globo A. Globo D (2Hás.+1,195.72 Mts.2) Norte: Globo C, Sur: Iván De la
Guardia y James Norris, Este: Iván De la Guardia y James Norris, Oeste: Camino existente. Para los efectos legales se fija
este Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía de Santa Isabel y/o en la corregiduría de Nombre de Dios y
copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal
como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la
última publicación. Dado en Buena Vista, a los 20 días del mes de mayo de 2010. (fdo.) LICDO. JUAN ALVÁREZ.
Funcionario Sustanciador. (fdo.) SOLEDAD MARTÍNEZ CASTRO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-338396.
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_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO. REGIÓN No. 6, BUENA VISTA
COLÓN DEPARTAMENTO DE REFORMA AGRARIA EDICTO No. 3-82-10. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Colón al público, HACE SABER: Que el señor (a) JULIO
ZUÑIGA BALBUENA , con cédula de identidad personal No. 7-79-241, residente en el corregimiento de Alcalde Díaz,
distrito de Panamá, provincia de Panamá, han solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud
No. 3-25-08 de 22 de enero de 2008 y según plano aprobado No. 305-04-5723 de 05 de febrero de 2010, la adjudicación a
título oneroso de una parcela de tierra nacional adjudicable, con una superficie de 66 Has. + 5,815.18 Mts.2. El terreno
está ubicado en la localidad de Qda. Canoa, corregimiento de Nombre de Dios, distrito de Santa Isabel, provincia de
Colón y se ubica dentro de los siguientes linderos: Globo A (1Hás.+4597.60 mts.2) Norte: Carretera. Sur: Camino. Este:
Quebrada Paso Canoa. Oeste: Camino de 15 m. de ancho. Globo B (1Hás.+2833.14 Mts.2) Norte: Camino. Sur: Camino.
Este: Quebrada Paso Canoa. Oeste: Camino. Globo C (63Hás. + 8384.44 Mts.2) Norte: Carretera de 30.00 m. de ancho.
Sur: Benito Vega. Este: Camino de 15.00 m. de ancho, Qda. Paso Canoa. Oeste: Cupertino Vital Samaniego, Mercedes
Samaniego, Aquilino Cedeño Vega. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho, en la
Alcaldía de Santa Isabel y/o en la corregiduría de Nombre de Dios y copia del mismo se le entregarán al interesado para
que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Buena Vista, a los
9 días del mes de junio de 2010. (fdo.) LICDO. JUAN ALVÁREZ. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SOLEDAD
MARTÍNEZ CASTRO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-338379.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 210-DRA-2010. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) DESARROLLO LOS MACANOS, S.A., R.L. LUIS ALBERTO NAAR RAMÍREZ , vecino (a) de
Bella Vista, del corregimiento Bella Vista, distrito de Panamá, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad
personal No. 8-233-821, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-437-2008
del 15 de agosto de 2008, según plano aprobado No. 809-08-20348, la adjudicación del título oneroso de una parcela de
tierra Baldía Nacional adjudicable, con una superficie total de 21 Has. + 5317.84 Mts.2. El terreno está ubicado en la
localidad de Los Yerbos, corregimiento Los Llanitos, distrito de San Carlos, provincia de Panamá, comprendida dentro de
los siguientes linderos. Norte: Desarrollo Las Guacamayas, S.A. Sur: Desarrollo Las Colinas, S.A.. Este: Río Corona y
servidumbre de 10 mts. Oeste: Marcial Hidalgo, Gabriel Sánchez y Desarrollo Las Guacamayas, S.A. Para los efectos
legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de San Carlos, o en la
corregiduría de Los Llanitos. Y copia del mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 27 días del mes de mayo de 2010. (fdo.) AGR.
BENJAMÍN RODRÍGUEZ. Funcionario Sustanciador. (fdo.) GLORIA E. SÁNCHEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.201-338294.

____

EDICTO No. 036 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) CASILDA ANAYS DOMÍNGUEZ SALAZAR,  panamá, mayor
de edad, unida, Ama de casa y LUIS ERNESTO CABALLERO ESCUDERO , panameño, mayor de edad, unido,
Administrador de los Restaurantes Pío Pío, teléfono 253-3435, con residencia en el Nazareno portador de la cédula de
identidad personal No. 7-109-183 y 7-93-892, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a
este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal
Urbano, localizado en el lugar denominado calle Trinidad, de la Barriada El Espino, Corregimiento Guadalupe, donde se
llevara a cabo una construcción, distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca
9535, Folio 472, Tomo 297 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 30.00 Mts. Sur: Finca 9535, Folio 472, Tomo
297 propiedad del Municipio de La Chorrera con 30.00 mts. Este: Finca 9535, Folio 472, Tomo 287 propiedad del
Municipio de La Chorrera con: 15.00 Mts. Oeste: Calle Trinidad con 15.00 mts. Área total del terreno cuatrocientos
cincuenta metros cuadrados (450.00 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A
del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez
(10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele,
sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y
en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 19 de mayo de dos mil diez. Alcalde: (fdo.) SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA.
Jefe de la Sección de Catastro (fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, veinte (20) de
mayo de dos mil diez. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-338166.

_____

24No 26561-B Gaceta Oficial Digital, miércoles 23 de junio de 2010



REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA, REGIÓN Nº 1. EDICTO No. 069-2010. EL SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA, EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ AL PÚBLICO.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) CARMEN CECILIA APARICIO DÍAZ,  vecino (a) de Agua Buena, corregimiento
Cabecera, del distrito de Barú, Provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 4-138-829, ha
solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No.4-0725 del 31 de julio de 2008, según plano
aprobado Nº402-01-22486, la adjudicación del Título Oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con una
superficie total de 2 Hás.+ 2984.54 mts.2, que forman parte de la Finca Nº 8289, inscrita al Tomo 795, Folio 452,
propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de Agua Buena,
Corregimiento Cabecera, Distrito de Barú, Provincia de Chiriquí, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte:
Calle. Sur: Orlando Méndez. Este: Orlando Mendez. Oeste: Feliciano Aparicio, Orlando Méndez. Para los efectos legales
se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía de Barú o en la corregiduría de Cabecera y
copias del mismo se entregarán al interesado para que las haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal
como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de su
última publicación. Dado en David, a los 13 días del mes de mayo de 2010. (fdo.) LICDA. ANGELICA BEITIA.
Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) ELVIA ELIZONDO Secretaria Ad-Hoc. L.201-336417.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 1, CHIRIQUÍ. EDICTO No. 075-2010. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA, EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ
AL PÚBLICO; HACE CONSTAR: Que el señor (a) GABRIEL MÓJICA  PITTY Y OTRA,  vecino (a) de Río Sereno,
corregimiento de Cabecera, distrito de Renacimiento, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal
No. 4-73-49, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No.4-0528, según plano
aprobado Nº 402-03-22444, la adjudicación del Título Oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con
una superficie de 0 + 2075.70 mts.2 El terreno está ubicado en la localidad de Paso Canoa Arriba, corregimiento
Progreso, distrito de Barú, provincia de Chiriquí, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Camino, Abel
Batista, Irma Chang De Araúz. Sur: Camino, Julio Medianero. Este: Irma Chang de Araúz, Julio Medianero. Oeste:
Camino. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito de
Barú o en la corregiduría de Progreso y copias del mismo se entregarán al interesado para que las haga publicar en los
órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15) días a partir de su última publicación. Dado en David, a los 24 días del mes de mayo de 2010.
(fdo.) LICDA. ANGELICA BEITIA Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) ELVIA ELIZONDO Secretaria Ad-Hoc. 
L.201-336945.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 2, VERAGUAS. EDICTO No. 158-2010. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Veraguas al público. HACE SABER: Que el señor (a) 
ANTONIO ALBERTO STANZIOLA CASTILLO,  vecino (a) de El Cristo, corregimiento de El Cristo, distrito de
Aguadulce, provincia de Coclé, portador de la cédula de identidad personal No. 2-101-2120, ha solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 9-506, según plano aprobado No. 902-02-14146, la adjudicación del
título oneroso, de una parcela de tierra baldía adjudicable, con una superficie de 11 Has + 2298.26 m2., ubicado en la
localidad de Las Canaletas, Corregimiento Barnizal, Distrito de Calobre, Provincia de Veraguas, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Norte: Camino de 10.00 mts. de ancho a las Canaletas a el Potrero, Magdaleno Tenorio. Sur: Río
Pital, Juan Gómez. Este: Juan Gómez. Oeste: Camino de 10.00 mts. de ancho a las Canaletas a El Potrero. Para los efectos
legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Calobre y copia del
mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo
ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días hábiles a partir de la última
publicación. Dado en la ciudad de Santiago, a los 26 días del mes de mayo de 2010. (fdo.) MGTER. ABDIEL ÁBREGO
C. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. ERIKA B. BATISTA. Secretaria. L.9127059.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 2, VERAGUAS. EDICTO No. 159-2010. El Suscrito Funcionario Sustanciador de
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Veraguas al público. HACE SABER: Que el señor (a) 
ANTONIO ALBERTO STANZIOLA CASTILLO,  vecino (a) de El Cristo, corregimiento de El Cristo, distrito de
Aguadulce, provincia de Coclé, portador de la cédula de identidad personal No. 2-101-2120, ha solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 9-507, según plano aprobado No. 902-05-14169, la adjudicación del
título oneroso, de una parcela de tierra baldía adjudicable, con una superficie de 5 Has + 9719.01 m2., ubicado en la
localidad de Las Canaletas, Corregimiento El Potrero, Distrito de Calobre, Provincia de Veraguas, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Norte: Río Pital. Sur: Jorge Alvarado, Florentina G. De Juarez. Este: Río Pital. Oeste: Camino de
10.00 mts. de ancho a las Canaletas a El Potrero. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este

25No 26561-B Gaceta Oficial Digital, miércoles 23 de junio de 2010



Despacho, en la Alcaldía del distrito de Calobre y copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar
en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá
una vigencia de 15 días hábiles a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Santiago, a los 26 días del mes de
mayo de 2010. (fdo.) MGTER. ABDIEL ÁBREGO C. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. ERIKA B. BATISTA.
Secretaria. L.9127062.
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